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taclones, pUede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados, la importación con 
franquicia arancelaria de materias prlinas o semlelaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercanclas exportadas. 

AcogiéndoSe a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Contardo ESpafiola, S. A.'fJ, ha soliCitadO el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para ImtJortacIón dé tubo de 
cObre reCOcido y banda de alumlll.ló por expórtaclones previa
hi.ente realizadas de baterlas para calefacción por convección 
(convectores), modelo Contardo Cs. 

La operación ~ol1cltada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y 111-5 Normas proviSionales diotadas para BU aplloa
elón de quince de mátzo de mil novecient08 seSéhta y tres, y 
8e han cumplidO los requiSitos que se establecen en ambas 
disposiciones. . 

En BU \'irtud, a propuesta del Mitllstro de Comerolo '! pre
\1a del1beraclón del COhSejO de Ministros en sU retlnlón del dla 
nUeve de odubi'e de mil novecientos sesenta y OCho, 

DISPONGO : 

ArtiCulO prlmero.-Se concede a la firma «Contardo Espa
fiola., s. A.», con domicilio en carretera de ExtremMura, kiló
metro trece, Alcorcón (Madrid), el régimen de retJoslción con 
franqUicia aráncelárla para la Importacl6n de tubo de cobre 
reCOcido de qUince coma cinco por cero coma seis (~. A. seten
ta y cuatro punto cero slete-A uno) y banda de aluminiO de 
c:inouenta por cero coma tres (P. A. setenta y seis punto cero 
tres-A) , por exportaciones previamente realizadas de baterias 
para calefacción por convecciÓn (convectores). modelo Con
tardo CS. 

Articulo segundo.~A efectos contaoles se establece que: 
I?or cada cien convP.ctores tipo CS-doscielltos cuatrO, previa

Il\ente exportados, podrán Importarse dieciocho kilogramos de 
tubo de cobre y veintiséis kilogramos de banda de aluminio. 

Por cada cien con vectores tipo CS-dosclentos ' seis, previa.
mente éxportados, plJd~árt Importarse velnti!'lli~Ve kllograllios de 
tubó de cobre y cuarenta y seis kilogramos de banda de alu
minio. 

Por cada cien convectores tipo éS-dosclentOs ocho, previa
mente exportados, podrán importarse cuarenta kilográmOS de 
tuJ)O l1e cobré y ~senta y siete IUlogramos de banda dé alu
minio. 

itor cac:1a cien cortvectores tiplJ C8-tloBclentos diez, prevIa
mente exportados, podrán Importarse Clnouenta kilogramos de 
tubo de cobre y ocher:>ta y siete kilogramos de banda de alu
minio. 

I>or cada cien convecLores tipo CS-d08cientos doce, previa
mente exportados, podrán importarse sesenta y uno k!logramos 
de tubo de cobre y ciento ocho kilogramos de banda de alu
minio. 

Por cada cien convflctores tipo CS-trescientos cuatro, previa
mente exportaaos, podrán Importarse vQintisiete kilogramos de 
tuDo Qe cobre y tre!nt·a v nueve kilogramos de banda de alu-
minio. . 

Por cada cien convectores tipo CS-trescientos seis, previa
mente exportados, podrán Importarse cuarenta y tres kilogramos 
de tubo de cobre y setenta kilogramos de banda de aluminio. 

Por clida cien con vectores tipo CS-trescientos Ocho, prevla
ménte exportad~, podrán importarse cincuenta. y nueve kilo
gramos de tubo de cobre y cien kilogramos de banda de alu
minio. 

Por catla cien convectores tlpo C8-tresclentos diez, preVia
mehte exportados, podrán impOrtarse setenta y cinco kilogra.
mos de tubo de cobre y ciento treinta y un kilogramos de 
banda de aluminio 

Por cada cien convectores tipo eS-tresclentos doce, previa
mente exportados, podrán Importarse noventa y dos kilogramos 
de tubo de cobre y ciento sesenta y dos kilogramos de bahda de 
aluminio. 

POr cada cien convectores tipo eS-trescientos catorce; pre
viamente exportados, podran Importarse ciento ocho kilogramos 
de tubo de cobre y ciento noventa y tres kilogramos de banda 
de aluminio. 

Por cada cien convectores tipo CS-cuatroclentos seis, pre
viamente exportados, podrán importarse cincuenta y siete kilo
gramos de tubo de cobre y noventa y tres k;logramos de banda 
de aluminio. 

Por cada cien convectores tipo CS-cuatroclentos ocho, pre
viamente exportados, podrán importarse setenta. y nueve kilo
gramos de tubo de cobre y ciento treinta y cuatro kilogramos 
de banda de aluminio. 

Por cada cien convectores tipo eS-cuatrocientos diez, pre
viamente exportados, lJodrán importarse cien kilogramos de 
tubo de cobre y ciento setenta y cinco kilogramos de banda de 
aluminio. . 

Por cada cien convectores tipo C&-cuatrocientos doce, pre
viamente exportados, podrán importarse ciento once kilogramos 
de tubo de cobre y doscientoS dieciSéis kilo¡p-amos de banda de 
aluminio. 

Por cada cien con vectores tipo CS-cuatroclentos catorce, pre
viamente exportados, podrán importarse ciento cuarenta y trel> 
kllOil'amos de tubo de cobre y dOSCientos cincuenta y ocho klio
gramos de banda de aluminio. 

Por cada cien con vectores tipo CS-cuatrocientos dieciséis, pre
viamente exportados, podrán importarse ciento sesenta y olnco 
kilogramos de tubo de cobre y doscientos noventa y nueve kilo
grainos de banda de aluminio. 

Por cada cien con vectores tipC' eS-cuatrocientos dieCiocho, 
previamente exportados, podrán Importarse ciento ochenta y 
siete kilogramos de tubo de cobre y trescientos cuarenta kilo
gl·aJno.s de banda de alumInio. 

Dentro de estas cantidades se conSideran subproductos apro
vechables el cuatro POI' ciento para el tubo de cobre y el diez 
por ciento para la banda de aluminio. que s,deudarán los dere
chOs arancelarios que les correspondan según su propia naturar 
leza, de acuerdo con las normas de valoraCión vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga este régimen por un período de 
cinco aftos a partir de la pUblicaCión de esta concesión en el 
«Boletln Oficial del EstadO». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el cinco de 
octubre ele mil novecientos sesenta y siete hll.sta IR fecha antes 
indloada, también darán derecho de repoSiCión si reúnen los 
requisitos previstos . en la norma doce de las contenidas en la 
Orden ministerial de la Presidemlla del C'oobierno de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las Importaciones deberán so;¡citarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportacIOnes respeqtivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicaCIón de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para' las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportaolón precederá siempre a la iln
portaclón, debiendo hacerse Constar en toda la documentación 
necesaria para el despaoho que el Interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto. 

Articulo quinto.- ·Las exportacIOnes e importaciones que Be 
pretendan real1zar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

Los paises de origen de las mercancías a importar con fl'im
qUlcla serA,n todos aquellos con los que Espafia mantenga rela
ciones comerciales. Los paises de destino de las e,,-portaclortes 
serán aquellOS cuya moneda de pago sea oonvertible, pudiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estUhe 
oportuno, autorizar eiqJortaciones a los demás paises valec:teras 
par!\, obtener repolllción con franqUicia. 

MUc.ulo seitto.-La Dirección General de Adllanas adoptarA. 
las medidas que considere pertinentes para el debido control de 
las operaciones. 

Articulo septimo.-ParR obtener la licencia de imPOl tación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario mediante la 
oportuna certificación que se han exportado las mercanclas 
correspondientes a la repOSición pp.dicla. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas qUe estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Articulo novéno.-Por el Ministerio de Comercio y t\ instan
cias del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos qUe se juzguen neCe
sarios, 

Así lo Qíspongo por 01 preseme Decreto, dado en Macl.ríc1 
a dieoisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minl8tro de Comercio, 

FAUS'I'lNO OARCiA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2597/1968, de 17 de octu.bre, por el qUI: 
se concede a la firma «Aismalibar, S. A .», el régi
men cM! reposición con franquicia arancelaria para 
la impartación de papeles. deco-rativo. de su.per/í
Cle y Kraf t . f enol o creso/, formol, alcohol metflico 
o isopropilico, melamina. resina melamina, re&ina 
fenólica o cresolica. pOl' exportaciones de lamina
dos de plástico, estratificados de diferentes gruesos. 

La Ley reguladora cl.e régimen de reposición con franquiCia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos, dispone que, en orden al fomento de las exporta
ciones, puede autorizarse a aquellas personas que se proponj'an 
exportar productos transformados la importación con franqui
cia ál'ancelarla de materías primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercanclas 
exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
(cAlsmalíbar, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para Importar papeles decorativos. de 
superfiCie y kraft fenol o cresol, formol , alcohol metlllco o 
isopropUico, melamlna, resina melarnina, resina fenóllca o cre
sóllca., por exportaciones de laminados de plástiCO, estratl!1cados 
de dl1erentes gruesos, previamente realizadas. 

L.a operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecien tos sesenta y tres y se han 
cumplido los requiSitos que se establecen en ambas disposiciones . . 
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Oomeroio y pre
Via deliberaclón del Consejo de Ministros en I5U reutlión del die. 
nueVe de octubre de mil novecientos sesenta y Ocho, 

DISPONGO : 

Articulo pnmero.-8e concede a la flrma «Aismalibat, So. 
ciedadAnónima», con domicilio en carretera de Ripollet, uno, 
Mancada (Barcelona), el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de papel celulosa de superficie, 

papel decorativO y papel lU'aft; fenol o cresol, formol al trein
ta y siete por oiento, alcohol metllico () isopropilico. melamlna 
base, resina melamina formol y resina renólica o cre!6I1oa, por 
exportaciones, previamente real!zad8.8 de laminados I'lástiC08. 
eatratlfloados de diferentes ' gruesos. 

Articulo segundo.-A efectos contables se estableCe que por 
cada kilOgramo de laminado exportado podrán importarse cun 
frtmQUlcla arancelaria las cantidades de 108 distintos priX1t1ctOS 
que se détalllU\ en el cuadro Siguiente. segúrt el grueso del la.
I11lnado : 

Cantidad en kUolft'amos pOr metro cuadrado. se¡ún los espesDrM 

Materias pl'lma-s 

papel celulosa de superficie ." ............... ~ .. 
Papel decorativo ........ ................................ . 
PI\J)él kIáft ............... ................................. . 
Fenal o cresol ................... o, ...................... .. 
FormOl al 37 ¡x¡r 100 ................................. . 
Alcohol tnetlllcO o isoprop!llco .............. ; .. . 
Melaznlná. base .......................... " ............... . 
Réslrta trtéla.rrliná formol .... ....... ........... ...... . 

0.5 

0.060 
0.200 
0,384 
0,149 
0.562 
0,124 
0,:100 
0.295 

0.8 

0.060 
0.200 
0,767 
0.298 
0:164 
0.243 
0.200 
0.295 

Espeéoré-9 en mUimetros 

1 1.3 

0.060 0,060 
0,200 0.200 
1.022 1.400 
0.397 0.550 
0,900 1.100 
0.324 0,450 
0.200 0,200 
0,295 0,295 

1.1) 

0.060 
0.200 
1.671 
0.645 
1,272 
0,588 
0,200 
0.295 I 

1.6 

0,060 
0,200 
1,785 
0,692 
1.300 
0.619 
0.200 
0.295 

En caso de utilizar esta resina, ya preparada, el cuadro anterior sufre las sigUientes vatlaclohes : Desaparece la melamlna 
base y el fDrmol surre Wla reducción constante, en todos 103 espesores. de cero coma trescientos sesenta kilogramos. 

, , . . t - 1 r « 

Cántldad en kt.logta,mos pQr tnlltro cUadradD. según las e$peeores 
EspesorMl en mUlmetros 

Mate·r las primas 

0.& 0.8 1 1.3 1.5 1.6 
. - .. -

Resina fenóUca o cresó1ica ....................... . 0.217 lJ,434 0.5'1/1 0,'''93 0.946 1,010 

.tn c:aso. de. utilizar esta resina, ya preparada, el cuadro antelior sufre laR sigUientes variaciones : Desaparece el fenol O 
CreSOl y el formol qUeda. en una constante de cero cOma trein ta kilOgrllmóll para t()(los lOs eá~sores. 

Derttro de estas cantidades se consideran mermas el Veinte 
por cleflto del PáPel celulosa de superficie; el dieciocho por 
ciento del pa,pel decorativo; el veinticinco por ciento del papel 
kratf; el veintiséis por ciento <1él fenal o cresol; el nOVenta 
por ciento del formol al treinta y siete por ciento; el noventa 
'J nUeve por ciento del alcohol metlllco; el dieciocho por ciento 
de la melamina. base; el treinta y dos por cIento de la resina 
melamina formol; el cuarenta por ciento de la resina fenó1ica 
O oresól1ca. No existen subproductos aprovechables. 

Artículo tercero.-8e otorga esta concesión por un periodo 
de cinco afias a partir de la publicación de este DecretO en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el dieciséis de julio de mil novecientos sesénta 
y ocho hasta la fecha antes indicada. también darán derecho a 
repo¡;ición si reúnen los requiSitos previstos en la norme QUo
décima de la.<! contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

La.<! importaciones deberán solicitarse dentro del afio sl
luleilte a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para 18.8 ex
porta.ciones a las que se refiera el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesalia 
para el despacho qUe la firma Interesada se acoge a.1 régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto~Las operaciones de Importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
aJustándóse a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
netal de COmerció Exterior a los efectos que a. la misma COII1-
peten. 

Los paises de origen de la mercancia importada con fran
quiCia arancelaria serán todos aquellos con los que España mano 
tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino 
de las exportaciones serán aquellOS cuya moneda de . pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando lo estime oportuno. autoriza.r exportaciones a los 
<1emás países. valederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas o~rtunas para el debido control de la.<! operaciones. 

Articulo septimo.-Para obtener la l1cencia de importación 
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará. mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a. Instan
ola del particular pÓdrán modificarse lOS extremos' no esencia.
les de la concesión en la fecha y modos que se JUZguen nece
sarios. 

ArtiCUlo nÓVeno.-La Dirección General de Pólltlca Araneé
larla podrá dictar las norIllaS que se consideren oportunas patá 
el mejor desenvolVimiento de la presertte concesión . 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieoislete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho· 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FA'OS'I'INO GARClA-MONCO y FERNANt>EZ 

DECRETO 2598/ 1968, de 17 de octulJre, por el q'ue 
se canoede a «ibérica Pogllano, S. A.», el régimen 
de reposición oan franquicia arancelar'ia para la 
import4ción de pletina de cobre y chapa de hierro 
galvanü:ada por exportaoianes, previamente realI
zadas, de canalizados prefabricados para distribu
ción de CCYn'iente industrial en baja, de sus sertes 
comerciales Blindosbarra, Blindoventilato 11 Blin
dotroZ/ell. 

La Ley ¡reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientOS 
Sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
taoiones, puede autoriZarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados, la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semlelaboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan
cie.s expol"tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menclonl\da Ley, la Enti
dad «Ibérica Pogllano, S. A.TI, ha solicitado el régimen di 
reposición con franquicia aranr.elarla para ImportaCión de ple
tina de cobre y chapa de hierro galvanizada. por eXportaciones, 
previamente realiZadas. de canalizados, prefabricados, para dis
tribución de corriente Industrial en baja, de sus series comer
ciales Blindosbarra, Bllndoventllato y Blindotrolley 

La operación sollcita·da satisface los fines propuestos en <lIOI1a 
Ley y las normas prOVisionales dictadas para. su 8Ipllcación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se eStablecen en ambas dispoelciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio '1 previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla nueve 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

articulo primero.-se concede a . la firma «Ibérica Poglla
no, S. A.», con domicilio en BarcelDna. travesera Gracia, núme
ro cincuenta. el rég1men de reposición con franquicia aranoe-


